
27 de Abril de 2001 Núm. 139AÑO XIX

I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.).

P.L. 14-VI1

ENMIENDAS TRANSACCIONALES presentadas por
los Grupos Parlamentarios Popular, Socia-
lista y Mixto al Dictamen de la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo en el
Proyecto de Ley por la que se establece el
«Programa de Actuación en las Comarcas
Mineras 2000-2003».

P.L. 14-VII

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León del Proyecto de Ley por la que
se establece el «Programa de Actuación en
las Comarcas Mineras 2000-2003».

P.L. 15-II1

DESESTIMACIÓN por el Pleno de las Cortes de
Castilla y León de la Enmienda a la Totali-

dad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo
Parlamentario Mixto, al Proyecto de Ley de
Cajas de Ahorro de Castilla y León.

P.L 18-I2

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León de la Propuesta de tramitacion
por el procedimiento de lectura única pre-
visto en el artículo 128 del Reglamento de
la Cámara, del Proyecto de Ley por el que
se modifica la Ley 1/1995, de 6 de abril, de
Cámaras Agrarias de Castilla y León.

P.L 18-I3

APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Cas-
tilla y León por el procedimiento de lectura
única previsto en el artículo 128 del Regla-
mento de la Cámara, del Proyecto de Ley
por el que se modifica la Ley 1/1995, de 6
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 14-VI1

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León de las Enmiendas Transaccionales
presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular,
Socialista y Mixto al Dictamen de la Comisión de Indus-
tria, Comercio y Turismo en el Proyecto de Ley por la
que se establece el «Programa de Actuación en las

Comarcas Mineras 2000-2003», P.L. 14-VI1.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL al Proyecto de Ley por el que se establece
el Programa de Actuación de las Comarcas Mineras
2000-2003.

A la enmienda n.º 21

Se propone la adición al artículo 2.º, del siguiente
texto:

“La Junta de Castilla y León, a fin de conseguir la
máxima eficacia en su política de Seguridad Laboral,
elaborará en colaboración con los Agentes Sociales y
Económicos un programa de apoyo en prevención de
accidentes para las empresas del Sector Minero de nues-
tra Comunidad. Incrementando a tal efecto las aportacio-

nes económicas durante el periodo de vigencia del pro-
grama de actuación Minera”.

Se propone la adición al Título del artículo 2.º del
siguiente texto:

“...y seguridad minera”.

Fuensaldaña, 18 de abril de 2001.

EL PORTAVOZ GRUPO POPULAR

Fdo.: Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA

Fdo.: José Fco. Martín Martínez

EL PORTAVOZ GRUPO MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

Los Grupos Parlamentarios Popular, Socialista y
Mixto de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de
las Cortes, presentan la siguiente ENMIENDA TRAN-
SACCIONAL al Proyecto de Ley por el que se establece
el Programa de Actuación de las Comarcas Mineras
2000-2003.

A la enmienda n.º 3 del Grupo Parlamentario Mixto
(Antonio Herreros).

Se propone la adición en el penúltimo párrafo de la
exposición de motivos del siguiente texto:

“Así como la elaboración de un Programa de apoyo a
la Seguridad Laboral en el Sector”.

Fuensaldaña, 18 de abril de 2001.

EL PORTAVOZ GRUPO POPULAR

Fdo.: Javier Vázquez Requero

EL PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA

Fdo.: José Fco. Martín Martínez

EL PORTAVOZ GRUPO MIXTO

Fdo.: Joaquín Otero Pereira

P.E. 1788-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a

la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por el Procurador D. Pedro J. Tarancón

Muñoz, relativa a cuantía de las subvencio-
nes y ayudas recibidas por la empresa Col-
vegasa en Ólvega y otros extremos, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 131, de 28 de marzo de 2001. 8003
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P.L. 14-VII

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 18 de abril de 2001, aprobó el Proyecto de
Ley por la que se establece el «Programa de Actuación
en las Comarcas Mineras 2000-2003», P.L. 14-VII.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE ESTABLE-
CE EL PROGRAMA DE ACTUACIÓN EN LAS

COMARCAS MINERAS 2000-2003.

El Sector Minero, por la importancia que tiene para el
empleo en determinadas zonas del territorio de la Comu-
nidad de Castilla y León donde se ubican las explotacio-
nes mineras, es el motor económico más importante de
las mismas. En base a ello, ha sido objeto de especial
atención y ha recibido apoyos importantes, con cargo a
los presupuestos de las Administraciones para favorecer
la continuidad de las explotaciones, así como para
fomentar el desarrollo de otra minería alternativa a la
energética.

En lo que afecta al sector del carbón, hay que desta-
car la trascendencia de los cambios estructurales que se
están produciendo en el mismo. En este sentido y como
consecuencia de la Decisión 3632/93/CECA, relativa al
Régimen Comunitario de las Intervenciones de los Esta-
dos Miembros en favor de la Industria del Carbón, se ha
firmado el Plan del Carbón, desarrollado por el Real
Decreto 2020/1997.

No obstante, la dirección de las medidas no debe
apuntar en exclusiva al ámbito técnico y económico,
referido a las empresas que componen el sector, lo que
podría resultar estrecho e insuficiente, sino que debe
considerar las repercusiones que se manifiestan inevita-
bles sobre la economía de los territorios que localizan la
actividad minera, de la que monográficamente dependen
tratando de paliarlas en lo posible.

Por todo ello se considera que la intervención pública
debe contemplar las siguientes actuaciones:

La primera incluye el conjunto de medidas destinadas
a las empresas del sector minero, para la mejora de la
productividad, conseguir mayores niveles de seguridad
así como un mejor conocimiento de los recursos explota-
bles mediante la exploración e investigación.

La segunda actuación comprende las medidas dirigi-
das a impulsar la modernización, aplicación y diversifi-
cación de las actividades económicas actualmente exis-
tentes en las zonas mineras. Se pretende así compensar la
debilidad con que frecuentemente se manifiestan en las
zonas mineras las ventajas competitivas para la localiza-
ción de una actividad productiva alternativa.

En la tercera actuación se contemplan un conjunto de
medidas dirigidas a mejorar la dotación e infraestructura
de los municipios mineros con un doble objetivo, por un
lado mejorar el Hábitat de los mismos y por otro realizar
las mejoras necesarias en las comunicaciones entre los
centros productores y de consumo con el fin de abaratar
los costes de transporte o impulsar el desarrollo de las
cuencas.

La cuarta actuación, relativa a formación, comprende
un conjunto de acciones destinadas a mejorar la cualifi-
cación profesional de los habitantes de las comarcas
mineras con objeto de favorecer la implantación de acti-
vidades alternativas a la minería.

Esas actuaciones previstas serán complementadas por
otras acciones sectoriales de la Administración con polí-
ticas de comunicaciones, reactivación industrial, crea-
ción de empleo, recuperación medioambiental y turismo
rural en las zonas mineras, así como la elaboración de un
Programa de apoyo a la Seguridad Laboral en el Sector.

Tras el análisis de los resultados de la Ley de Actua-
ción Minera para el período 1996-1999, que ha propor-
cionado un horizonte temporal suficientemente amplio
para la formulación de objetivos y proyectos se presenta
esta nueva Ley para el período 2000-2003.

Artículo 1º.- Objeto.-

La Administración de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León desarrollará durante el período 2000-
2003 el Programa de Actuación Minera, en el que se
integran, además de los fondos previstos en la presente
Ley, aquellos otros programas que con referencia especí-
fica a la minería pudieran articularse en el futuro con
cargo a fondos comunitarios y a los fondos procedentes
de otras Administraciones gestionados por la Junta de
Castilla y León como consecuencia de convenios suscri-
tos. La duración del Programa de Actuación Minera para
las empresas de la minería del carbón, sometidas a la
Decisión 3632/93 CECA, se limitará a la vigencia de
ésta, salvo que la misma sea prorrogada o sustituida por
otra que permita el tipo de ayudas que aquí se establecen.
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Artículo 2º.- Incentivos al Sector Minero y seguridad
minera.-

Con el fin de mantener la viabilidad de las explota-
ciones, mejorar las condiciones y la seguridad en el tra-
bajo, podrán ser objeto de ayudas los proyectos que rea-
licen las empresas en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, relativos a explotación
(infraestructura, preparación y equipamiento), investiga-
ción geológica minera, formación y seguridad minera,
medio ambiente e investigación y desarrollo (I + D).
Tendrán prioridad en la percepción de estas ayudas las
empresas que mantengan empleo estable.

Las empresas mineras sometidas a la Decisión
3632/93/CECA podrán obtener las ayudas previstas en
los artículos 5, 6 y 7 de esta Decisión cuyo importe
máximo para el período de vigencia de esta Ley ascende-
rá a 6.000 millones de pesetas, previa autorización de la
Comisión Europea en las condiciones expresadas en el
Régimen Comunitario de Integración de los Estados
Miembros en favor de la industria hullera en vigor.

Estas ayudas no serán compatibles con las compensa-
ciones que pudieran percibirse en caso de cierre o cese
de actividad.

La convocatoria, concesión y pago de las ayudas pre-
vistas en la presente Ley, se realizarán con plena suje-
ción a la normativa europea en materia de ayudas de
Estado y de ayudas a la minería del carbón, así como las
correspondientes autorizaciones que, de cada régimen de
ayudas, conceda la Comisión Europea.

La Junta de Castilla y León, a fin de conseguir la
máxima eficacia en su política de Seguridad Laboral,
elaborará en colaboración con los Agentes Sociales y
Económicos un programa de apoyo en prevención de
accidentes para las empresas del Sector Minero de nues-
tra Comunidad. Incrementando a tal efecto las aportacio-
nes económicas durante el periodo de vigencia del Pro-
grama de Actuación Minera.

Artículo 3º.- Incentivos para la diversificación económica.-

A fin de favorecer la diversificación de la actividad
productiva en las cuencas mineras del carbón, podrán
concederse ayudas a proyectos de inversión a las indus-
trias y empresas de servicios que se localicen en dichos
territorios, siempre que reúnan los requisitos de viabili-
dad técnica, económica, financiera y medioambiental, y
se autofinancien en al menos un 30% de la inversión.

Estas ayudas serán compatibles con las que puedan
aportar otras Administraciones Públicas u otros entes
Públicos o Privados, nacionales o internacionales, siem-
pre que en su conjunto no superen el coste de la inver-
sión, gasto o actividad a desarrollar por el beneficiario,
ni se superen los límites máximos de ayudas fijados por
la Comisión Europea, así como la normativa sobre acu-
mulación y supervisión de Fondos Estructurales.

A los efectos de esta Ley, tendrán la consideración de
territorios mineros aquellos en los que concurran alguna
de las siguientes circunstancias: que existan o hayan
existido explotaciones mineras o que exista una depen-
dencia de la minería para su economía.

Por parte de la Junta, se tratará de aunar esfuerzos
con las diferentes Administraciones para favorecer la
reactivación económica de estas zonas. Tendrán un trata-
miento más favorable los proyectos que se ubiquen en
aquellos municipios más afectados por la reestructura-
ción de la minería del carbón, en términos de pérdida de
empleo y de explotaciontes mineras. Estos incentivos
serán desarrollados por la Junta de Castilla y León a tra-
vés de la Agencia de Desarrollo Económico.

Artículo 4º.- Mejora del Hábitat Minero.-

1.- Podrán concederse subvenciones de hasta el 90%
del coste de los proyectos que promuevan las entidades
locales de las zonas mineras de la Comunidad Autónoma
que tengan por objeto mejorar la calidad de vida de sus
habitantes, recuperar, siempre que el ordenamiento jurí-
dico lo permita, antiguas explotaciones o instalaciones
mineras para su uso y disfrute por la población en gene-
ral o para el establecimiento de otras actividades, mante-
ner las actividades económicas existentes o favorecer la
creación de fuentes de riqueza alternativas a la minería.
Tendrán preferente atención los proyectos que se pro-
pongan corregir el impacto ambiental que provocan las
explotaciones mineras sobre el medio natural y los que
se refieran a necesidades básicas de los municipios.

2.- Las ayudas de la Junta podrán ser destinadas a
cubrir los porcentajes de financiación exigidos a las Enti-
dades Locales para la cofinanciación de proyectos en la
normativa estatal.

3.- La Junta de Castilla y León anticipará el 50% de
las ayudas concedidas.

Artículo 5º.- Formación Profesional.-

La Junta de Castilla y León estimulará la adecuación
de los trabajadores al mercado laboral y el incremento de
la productividad de la mano de obra de las zonas afecta-
das por la reordenación del sector minero. A tal efecto
establecerá mecanismos de aplicación específica y
prioritaria de las actuaciones cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo en relación con la formación profesional
ocupacional, complementadas, en su caso, con acciones
de orientación profesional.

Artículo 6º.- Comunicaciones, Agricultura, Promoción
Turística, Protección del Patrimonio, Medidas Medio -
ambientales y Programas de Acción Social.-

Una vez aprobada la presente Ley, la Junta de Casti-
lla y León, en el plazo de seis meses, indicará las actua-
ciones que se van a llevar a cabo en las distintas áreas de
actuación.
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1.- Comunicaciones.- Se desarrollarán las actividades
necesarias encaminadas a la mejora de las comunicacio-
nes en los municipios mineros de Castilla y león. A tal
fin se elaborará por la Junta de Castilla y León un Plan
Especial de Comunicación de los municipios mineros
con las vías rápidas, con el objeto de facilitar su desarro-
llo económico y la mejora de las condiciones de vida de
sus habitantes.

2.- Agricultura.- La Junta de Castilla y León, a través
de la Consejería de Agricultura y Ganadería, elaborará
un plan de fomento de la Agricultura y Ganadería en los
territorios afectados por la reordenación minera.

3.- Promoción Turística.-

a) La Dirección General de Turismo fomentará las
infraestructuras turísticas en los territorios mineros,
mediante líneas de apoyo a proyectos de inversión turís-
tica ubicados en zonas mineras, promovidos a iniciativa
de Entidades Locales.

b) Durante cada año de la vigencia del Programa, la
Sociedad de Promoción del Turismo de Castilla y León,
S.A. (SOTUR, S.A.) incluirá en su campaña promocio-
nal actuaciones específicas sobre territorios mineros.

4.- Protección del Patrimonio.- La Junta de Castilla y
León, a través de la Consejería de Educación y Cultura,
elaborará un Programa de Preservación de la Arqueolo-
gía Industrial incluido en el Plan de Intervención del
Patrimonio Histórico de Castilla y León, y referido a los
territorios mineros.

5.- Medidas Medioambientales.-

a) La Junta de Castilla y León supeditará el pago de
ayudas y subvenciones a explotaciones mineras al estric-
to cumplimiento de sus obligaciones medioambientales y
de restauración.

b) La Junta, a través de la Consejería de Medio
Ambiente, aprobará un Plan Forestal, y un Plan Global
de Recuperación de Terrenos afectados por actividades
mineras abandonadas.

6.- Programas de Acción Social.-

1. La Junta de Castilla y León, a través de su Conse-
jería de Sanidad y Bienestar Social, atenderá con espe-
cial interés los aspectos sociales en los territorios afecta-
dos por la reordenación del Sector Minero, contemplán-
dolos en los distintos Planes Sectoriales de Servicios
Sociales (Personas Mayores, Personas con Discapacidad,
Infancia y Exclusión Social).

2. A través de los instrumentos financieros destinados
a tales actuaciones especiales, se tendrá en consideración
a las Entidades Locales y a las entidades sin ánimo de
lucro que realicen en los territorios mineros acciones
contempladas en los mencionados Planes.

Artículo 7º.- Beneficiarios.-

Podrán acogerse a subvenciones con los fondos pre-
vistos en esta Ley, las asociaciones, empresas privadas y
entidades públicas o privadas reconocidas por la Admi-
nistración de Castilla y León, que desarrollen proyectos
o actuaciones dirigidas a la promoción de las comarcas
mineras y al fomento de la participación, con especial
referencia a las Universidades.

Artículo 8º.- Convocatorias.-

1.- La concesión de las subvenciones previstas en los
artículos anteriores requerirá su convocatoria que podrá
realizarse para todo el período de vigencia de esta Ley.

Las órdenes de convocatoria para la concesión de las
subvenciones a la inversión a que se refiere la presente
Ley se ajustarán a lo dispuesto en las normas generales
relativas a incentivos a la inversión en Castilla y León y
se publicarán en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

2.- Las órdenes de convocatoria contendrán, como
mínimo, además de los extremos exigidos por el artículo
122 de la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Casti-
lla y León, los siguientes:

a) Plazo máximo para dictar y notificar las resolucio-
nes a las solicitudes de los interesados concediendo o
denegando la subvención solicitada, efectos del silencio
y recursos que proceden contra la resolución expresa o
presunta, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 122.6 de
la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de Haciendo de la
Comunidad de Castilla y León.

b) Características del calendario de ejecución con
especificación de los proyectos individuales o fases que
correspondan a cada anualidad.

c) Compatibilidad con otras ayudas para la misma
finalidad siempre que en su conjunto no superen los lími-
tes máximos establecidos en la normativa aplicable en
cada caso.

Artículo 9º.- Autorización del gasto.-

Cuando así se establezca en la convocatoria, los
expedientes de gasto correspondientes a cada proyecto o
a las distintas fases de un mismo proyecto, cuando éstos
sean técnicamente divisibles en fases susceptibles de ser
autorizadas separadamente, podrán ser aprobados, de
acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, en el
momento de tramitarse la primera liquidación de ayuda,
formulándose disposiciones de crédito para los ejercicios
que procedan en función de las previsiones establecidas
en el calendario de ejecución.
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Artículo 10º.- Comisión de Seguimiento. Seguimiento del
Programa.-

1.- Se creará una Comisión de Seguimiento cuyas
funciones serán las de efectuar la coordinación necesaria
entre las Consejerías de la Junta de Castilla y León para
el desarrollo de las actuaciones contenidas en la presente
Ley.

2.- La Comisión Regional de Minería realizará un
seguimiento permanente del cumplimiento presupuesta-
rio, la eficacia y la eficiencia del Programa. A tal fin la
Consejería de Industria remitirá semestralmente un infor-
me detallado del grado de ejecución y cumplimiento del
Programa. Asimismo en el cuarto trimestre de cada año
la Junta de Castilla y León presentará los Proyectos de
las inversiones previstas en dicho Programa para el ejer-
cicio siguiente.

3.- La Junta presentará anualmente en la Comisión de
Industria de las Cortes de Castilla y León un informe
sobre el cumplimiento del Programa de Ordenación
Minera. Los Grupos Parlamentarios de las Cortes de
Castilla y León recibirán copias de los documentos remi-
tidos por la Consejería a la Comisión Regional de Mine-
ría.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-

En los proyectos de Presupuestos Generales de la
Comunidad correspondientes a los ejercicios de 2001,
2002 y 2003, la Junta de Castilla y León preverá los cré-
ditos necesarios para que junto con los asignados en el
ejercicio 2000, se alcance al cabo de los cuatro años de
vigencia del programa un total de veintiocho mil millo-
nes de pesetas, destinados a financiar las acciones que se
contemplan en la presente Ley y que supondrá una apor-
tación excepcional para estas Comarcas Mineras.

Segunda.-

Los créditos relativos al Programa de Actuación
Minera que a la finalización de cada ejercicio no estén
vinculados al cumplimiento de obligaciones ya reconoci-
das, podrán incorporarse al estado de gastos del presu-
puesto del ejercicio siguiente durante la vigencia del pro-
grama, previa aprobación de la Junta.

En el último año de vigencia, la Junta de Castilla y
León, tras la valoración de la efectividad del Programa,
presentará un nuevo Proyecto de Ley reguladora para un
nuevo período.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Ley 3/1997 de 14 de abril, por la
que se establece el Programa de Actuación Minera 1996-
1999 “Programa de Actuación en las Comarcas Mineras
1996-1999”, así como las normas dictadas en el desarro-

llo de la misma y cualquier otra, de igual o inferior
rango, en lo que se oponga a lo dispuesto en la presente
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que, a
propuesta de la Consejería competente por razón de la
materia, dicte las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de cuanto se dispone en la presente
Ley, así como para la realización de las operaciones pre-
supuestarias necesarias para el cumplimiento del Progra-
ma.

Segunda.-

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 15-II1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, rechazó la Enmien-
da a la Totalidad con devolución del Texto del Proyecto
de Ley a la Junta, presentada por el Grupo Parlamentario
Mixto, al Proyecto de Ley de Cajas de Ahorro de Castilla

y León, P.L. 15-II1.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 18-I2

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, aprobó la propuesta



796527 de Abril de 2001B.O. Cortes C. y L. N.º 139

de tramitación por el procedimiento de lectura única pre-
visto en el artículo 128 del Reglamento de la Cámara, del
Proyecto de Ley por el que se modifica la Ley 1/1995, de
6 de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León, P.L.

18-I2.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.L. 18-I3

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, aprobó por el proce-
dimiento de lectura única previsto en el artículo 128 del
Reglamento de la Cámara, el Proyecto de Ley por el que
se modifica la Ley 1/1995, de 6 de abril, de Cámaras

Agrarias de Castilla y León, P.L. 18-I3.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE MODIFICA
LA LEY 1/1995, DE 6 DE ABRIL, DE CÁMARAS

AGRARIAS DE CASTILLA Y LEÓN

La Ley 1/1995, de 6 de abril, de Cámaras Agrarias de
Castilla y León (“BOCyL” n° 71, de 12 de abril) se dictó
en ejercicio de la competencia exclusiva que en materia
de “Agricultura, Ganadería, Industrias Agroalimentarias
y Zonas de Montaña, de acuerdo con la ordenación gene-
ral de la economía” atribuía el artículo 26.1.9 del Estatu-
to de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de
25 de febrero, a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León. Actualmente artículo 32.1.7ª según redacción dada
por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de enero.

Asimismo se ejercía la competencia que la Ley Orgá-
nica 9/1992, de 23 de diciembre, de transferencia de
competencias a Comunidades Autónomas que accedie-
ron a la autonomía por la vía del artículo 143 de la Cons-
titución, transfería a la Comunidad Autónoma de Castilla
y León para el desarrollo legislativo y ejecución en mate-
ria de Corporaciones de Derecho Público representativas
de intereses económicos y profesionales.

Transcurridos seis años desde la entrada en vigor de
la Ley, una serie de circunstancias aconsejan que se pro-
ceda a su modificación. En primer lugar, razones de efi-
cacia llevan a dotar de mayor duración el periodo de
mandato de los miembros del Pleno de las Cámaras
Agrarias Provinciales, ofreciendo cobertura legal a esta
modificación la Ley 23/1991, de 15 de octubre, dictada
como consecuencia de la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 132/1989, de 18 de julio, y la Ley 37/1994, de
27 de diciembre, que introducen modificaciones en la
Ley 23/1986, de 24 de diciembre, por la que se estable-
cen las Bases del Régimen Jurídico de las Cámaras
Agrarias, atribuyendo el carácter básico al artículo 8.3 de
la misma (en su redacción dada por la Ley 23/1991) que
establece: “el mandato de los miembros de las Cámaras
Agrarias será, como mínimo, de tres años, y, como máxi-
mo, de cinco años, eligiéndose la totalidad de los mis-
mos, en cada proceso electoral, dentro de cada circuns-
cripción”.

En segundo lugar, la mayor duración del periodo de
mandato de los miembros del Pleno de las Cámaras
Agrarias les atribuiría mayor estabilidad en su actuación
y una injerencia menor en el proceso de adjudicación del
patrimonio de las Cámaras Agrarias Locales. En efecto,
la Ley 1/1999, de 4 de febrero, de Ordenación de los
Recursos Agropecuarios Locales y de la tasa por aprove-
chamiento de los pastos, hierbas y rastrojeras (“BOCyL”
n° 29 de 12 de febrero), y su Reglamento aprobado por
Decreto 307/1999, de 9 de diciembre (“BOCyL” n° 239,
de 14 de diciembre) han supuesto el establecimiento, en
buena parte del ámbito rural, de las Juntas Agropecuarias
Locales como entidades llamadas a gestionar en sus
ámbitos competenciales, los bienes y derechos de interés
colectivo cuya titularidad hubiere venido correspondien-
do a las Cámaras Agrarias Locales.

El procedimiento de liquidación y adjudicación del
patrimonio de las Cámaras Agrarias Locales se inicia
con el Decreto 223/2000, de 26 de octubre (“BOCyL” n°
211, de 31 de octubre de 2000) y se desarrolla por la
Orden de la Consejería de Agricultura y Ganadería de 22
de noviembre de 2000, (“BOCyL” n° 235, de 5 de
diciembre de 2000), en la que se establece el plazo de
dos años desde la entrada en vigor del Decreto 223/2000,
como fecha límite para la presentación de todas las soli-
citudes de adjudicación de patrimonio, siendo a partir de
este momento cuando la Junta de Castilla y León, a tra-
vés de la Consejería de Agricultura y Ganadería, oídas
las Organizaciones Profesionales Agrarias más represen-
tativas, procederá, como medida de cierre para evitar
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patrimonios yacentes, a la adopción de los acuerdos
oportunos de atribución del patrimonio no solicitado en
dicho plazo.

De lo expuesto se infiere que el procedimiento de
constitución de las Juntas Agropecuarias Locales y pos-
terior adjudicación del patrimonio de las Cámaras Agra-
rias Locales se encuentra actualmente en un momento
crucial, y dado el protagonismo que en su desenvolvi-
miento tienen las Cámaras Agrarias Provinciales, partici-
pando activamente en ambos procesos, parece conve-
niente prolongar el mandato de los actuales miembros
del Pleno de las Cámaras Agrarias hasta la conclusión de
dicho procedimiento, en aras a no interferir con el inicio
de un proceso electoral en su normal desarrollo.

En tercer lugar, hay una razón económica que justifi-
ca prolongar hasta el límite máximo permitido por la
legislación básica estatal, la duración del mandato de los
miembros del Pleno de las Cámaras Agrarias; y no es
otra que el elevado coste que supone para las Organiza-
ciones Profesionales Agrarias la celebración del proceso
electoral, que se podría minorar de forma considerable si
la renovación del mandato de los miembros del Pleno de
las Cámaras Agrarias fuera quinquenal.

Por último, se han advertido dificultades en la aplica-
ción del artículo 23.1 de la Ley 1/1995, por el que se
establece la composición y funciones de la Junta Electo-
ral Regional, dificultades derivadas de la renovación de
sus miembros cada cuatro años por mitades.

Parece más adecuado el tratamiento que la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral Gene-
ral da al tema de la renovación de los miembros de la
Junta Electoral Central en su artículo 9.3: “1a renovación
de la Junta Electoral Central se produce en su totalidad al
inicio de la siguiente Legislatura”.

Siguiendo este criterio, la renovación de la Junta
Electoral Regional se produciría por completo, cada
cinco años, una vez constituidos los Plenos de las Cáma-
ras Agrarias, siendo designados los miembros correspon-
dientes a las OPAS en función de la representatividad
obtenida en las elecciones a Cámaras que acabaran de
celebrarse.

ARTÍCULO ÚNICO.-

Se modifica el apartado 1 del artículo 10; el artículo
21 y el apartado 1 del artículo 23 de la Ley 1/1995, de 6
de abril, de Cámaras Agrarias de Castilla y León, en los
términos siguientes:

“Artículo 10. Pleno: composición y funciones.

1. El Pleno es el órgano soberano de las Cámaras
Agrarias y estará constituido por veinticinco miembros
elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto
de los electores de cada provincia, por un periodo de
cinco años y atendiendo a criterios de representación
proporcional.

Artículo 21. Convocatoria de Elecciones.

La Junta de Castilla y León convocará elecciones a
Cámaras Agrarias cada cinco años.

La convocatoria se publicará en el “Boletín Oficial de
Castilla y León”.

Artículo 23. Junta Electoral Regional.

1. Estará integrada por nueve miembros designados
por Orden del Consejero de Agricultura y Ganadería;
uno de los cuales con categoría al menos de Director
General, ostentará el cargo de Presidente; otros cuatro
serán funcionarios de dicha Consejería, y el resto serán
designados a propuesta de las Organizaciones Profesio-
nales Agrarias, en función del criterio de representativi-
dad obtenido en el último proceso electoral que se haya
celebrado. Tiene carácter de órgano permanente y la
renovación de sus miembros será cada cinco años, enten-
diéndose prorrogado su mandato hasta la designación de
la nueva Junta Electoral Regional.”

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

A los miembros de los Plenos de las Cámaras Agra-
rias Provinciales, elegidos de conformidad con los resul-
tados obtenidos en las elecciones a Cámaras Agrarias
celebradas el 25 de mayo de 1997, se les prorroga su
mandato por un periodo de un año contado a partir de la
fecha de expiración del mismo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-

Se autoriza a la Junta de Castilla y León a dictar
cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y
ejecución de la presente Ley.

Segunda.-

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de la
publicación en el “Boletín Oficial de Castilla y León”.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 466-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Enmienda presentada por el Grupo Parlamentario
Popular a la Proposición No de Ley, P.N.L. 466-II, for-
mulada por el Procurador D. Antonio Herreros Herreros,
relativa a iniciativas para la legalización de personas
inmigrantes «sin papeles», publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 119, de 15 de
febrero de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

A LA MESA DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN

EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR de las
Cortes de Castilla y León al amparo de lo dispuesto en el
artículo 159 y siguientes del Reglamento de las Cortes,
presentan la siguiente ENMIENDA DE SUSTITUCIÓN
a la P.N.L. 466-I, relativa a iniciativas para la legaliza-
ción de personas inmigrantes “sin papeles”.

Se propone la siguiente PROPUESTA DE RESOLU-
CIÓN:

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León a: Promover, en el ámbito de sus compe-
tencias, cuantas medidas contribuyan a garantizar la inte-
gración social y laboral de los inmigrantes”.

Fuensaldaña 16 de abril de 2001.

EL PORTAVOZ 

Fdo.: Francisco Javier Vázquez Requero

P.N.L. 466-I1

PRESIDENCIA

En el transcurso de la Sesión Plenaria de las Cortes
de Castilla y León, celebrada el día 17 de abril de 2001,
el Procurador D. Antonio Herreros Herreros, retiró la

Proposición No de Ley, P.N.L. 466-I1, relativa a iniciati-
vas para la legalización de personas inmigrantes «sin
papeles», publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de
Castilla y León, N.º 119, de 15 de febrero de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 475-III

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el 17 de abril de 2001, con motivo del debate
de la Proposición No de Ley, P.N.L. 475-III, presentada
por el Grupo Parlamentario Popular, relativa a apoyo al
Plan Hidrológico Nacional, publicada en el Boletín Ofi-
cial de las Cortes de Castilla y León, N.º 119, de 15 de
febrero de 2001, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de
Castilla y León para que comunique al Gobierno de la
Nación:

1.- El apoyo y valoración positiva de estas Cortes al
proyecto del PHN aprobado por el Gobierno, por cuanto
garantiza el principio de solidaridad interterritorial, res-
ponde a los acuerdos políticos que en materia de trasva-
ses aprobaron los Grupos de la Cámara y establece un
aporte de importantes inversiones en materia de agua,
regadíos, y medioambiente en Castilla y León.

2.- La necesidad de agilizar al máximo la puesta en
ejercicio de las previsiones contenidas en dicho Plan, así
como su ejecución en los plazos previstos en el mismo.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 485-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, rechazó la Proposi-

ción No de Ley, P.N.L. 485-I1, presentada por el Procu-
rador D. Antonio Losa Torres, relativa a actuaciones en
relación con los temporales de lluvia, publicada en el
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º 121,
de 27 de febrero de 2001.
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De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

P.N.L. 486-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, rechazó la Proposi-
ción No de Ley, P.N.L. 486-I1, presentada por el Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a manifestación de
desacuerdo con el Plan Hidrológico Nacional, publicada
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, N.º
121, de 27 de febrero de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.
Acuerdos.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 18 de abril de 2001, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 2º  del  Real Decreto
1956/1983, de 29 de junio, acordó designar Vocal de la
Comisión Mixta de Transferencias, en sustitución de D.
Antonio de Meer Lecha-Marzo, a la Ilma. Sr.ª:

- D.ª M.ª TERESA RODRIGO ROJO.

En ejecución de dicho Acuerdo se ordena su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y
León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.

Castillo de Fuensaldaña, a 18 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

IV.INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Mociones.

M. 48-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 17 de abril de 2001, rechazó la Moción

M. 48-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política deportiva, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario
y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 96, de 23 de octubre de 2000, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 119, de 15 de febrero
de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

M. 52-I1

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión
celebrada el día 17 de abril de 2001, rechazó la Moción

M. 52-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a política general en materia de coberturas
provisionales de puestos de trabajo, consecuencia de la
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario
y publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla
y León, N.º 103, de 24 de noviembre de 2000, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 119, de 15 de
febrero de 2001.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se
ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes
de Castilla y León.

Castillo de Fuensaldaña, a 17 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo
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Contestaciones.

P.E. 1673-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1673-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a cursos de for-
mación concedidos y subvencionados en los dos últimos
años en la provincia de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, N.º 121, de 27 de febrero de
2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 21 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501673,
formulada por el Procurador D. Cipriano González Her-
nández del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
cursos de formación concedidos y subvencionados en los
dos últimos años en la provincia de Salamanca.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, adjunto se remite la información
solicitada.

Valladolid, 14 de marzo de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Juan Pérez-Tabernero Población

PROGRAMA OPERATIVO RETEX

AYUNTAMIENTO DE BÉJAR (SALAMANCA) - NIF:
P3704600J

AÑO 1999

CURSOS IMPARTIDOS:

- Cuidador Infantil.

- Pastelería / Repostería.

- Técnico Comercial.

- Atención especializada a enfermos de alzheimer.

- Ayudante de cocina.

- Atención y cuidado del hogar.

- Diseño de tejidos.

- Diseño avanzado de tejidos.

Importe a liquidar por el conjunto de este programa
formativo: 15.867.529.- ptas. Pendiente de abono.

AÑO 2000

DENOMINACION DEL CURSO CUANTÍA CONCEDIDA

Conexión y navegación por Internet 3.584.315.- ptas.

Cuidador infantil a domicilio 2.437.454.- ptas.

Técnico en Artes Gráficas 3.832.315.- ptas.

Recepcionista 3.345.916.- ptas.

Pendiente de abono.

INICIATIVA COMUNITARIA
EMPLEO-YOUTHSTART

En los años 1999 y 2000 la Fundación Cauces (CIF
G37245784) promotora del Proyecto CAUCES, ha man-
tenido una oferta permanente de formación para jóvenes
en dificultad, recorriendo con ellos un itinerario persona-
lizado de aprendizaje.

La formación impartida por esta Entidad ha sido en
dos campos:

• Encuadernación básica y manipulador de papel.

• Mantenimiento de viviendas.

El coste total de las acciones de formación del Pro-
yecto Cauces en los años 1999 y 2000 ha sido de
34.806.178.- ptas., y en ellos se incluye la parte de for-
mación propiamente dicha, los intercambios transna-
cionales de los alumnos con jóvenes italianos, alemanes
y portugueses y la formación de experto, agentes y for-
madores.

Fechas de abono subvención Proyecto CAUCES:

- Anticipo anualidad 1999: 4-06-1999

- 2° Pago anualidad 1999: 25-11-1999

- Liquidación anualidad 1999: 30-10-2000

- Anticipo anualidad 2000: 30-10-2000

- Liquidación anualidad 2000: 21-11-2000
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ACCIONES FORMATIVAS DEL PLAN FIP
DESARROLLADAS EN SALAMANCA

AÑO 1999: 182 cursos de Medios Ajenos

8 Cursos de Medios Propios

Total 190 cursos

- Listado 1.ª FASE: cursos aprobados por el INEM
con anterioridad a 01/03/1999 y asumidos por la Junta de
Castilla y León:

- Centros Colaboradores

- Entes locales

- Listado 2.ª FASE: cursos aprobados por la Junta de
Castilla y León:

- Centros Colaboradores.

- Listado contratos-programas.

No existe listado único de los 8 cursos desarrollados
con Medios Propios ya que el listado existente contem-
pla estos cursos en conjunto con todos los cursos del
Centro Nacional de Salamanca.

AÑO 2000

239 cursos en medios Ajenos

16 cursos en Medios Propios

Total 255 cursos

- Listado general de toda la programación aprobada
para Salamanca en las diferentes vías de programación.
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AÑO 2000

- LISTADO DE CURSOS -

CRITERIOS DE SELECCIÓN

PROVINCIA: SALAMANCA AÑO: 2000

FECHA RESOLUCIÓN: 01/01/2000 y 31/12/2000

CRITERIO DE ORDENACIÓN: NÚMERO DE CURSO
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P.E. 1688-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1688-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
Leonisa Ull Laita, relativa a proyecto de regulación del
cauce del río Arganzuelo en Quemada, publicada en el

Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 124, de 7 de marzo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1688-I, for-
mulada por la Ilma. Sra. Procuradora Dña. Leonisa Ull
Laita, relativa la regularización del Río Arganzuelo.
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En relación a la pregunta escrita referenciada le infor-
mo que se supone que se refiere al Río Aranzuelo, donde
por parte de la Consejería de Agricultura se pretende
consolidar y ampliar los regadíos del valle del citado río,
habiendo redactado un proyecto de presa de 4’7 Hm3 de
capacidad sobre el valle del arroyo Sinovas, colateral del
río Aranzuelo, captando aguas de este río a la altura de
Arauzo de Salce para su llenado. Con vistas a su realiza-
ción, se han iniciado los trámites para la correspondiente
Evaluación de Impacto Ambiental.

Sobre si se está llevando a cabo la regulación del
Aranzuelo a su paso por la localidad de Quemada, no se
tiene constancia de la citada regulación ni si ésta se des-
tinará a solucionar los problemas de insalubridad a que
se refiere la pregunta formulada.

El hecho de que en su día entre en funcionamiento la
presa proyectada sobre el valle del arroyo Sinovas, per-
mitirá que las aguas, ahora extraídas para dotar a los rie-
gos actuales del cauce del Aranzuelo, discurran como
caudal ecológico permanente durante la época estival, lo
que sin duda contribuirá a la salubridad de dicho río.

Valladolid, 16 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1694-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1694-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a desarrollo previsto en el
tiempo por la Consejería de Agricultura y Ganadería de
la 1ª fase de los Regadíos de Riaño declarados de Interés
General de la Nación, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 124, de 7 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1694-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Antonio Losa
Torres, relativa al desarrollo de la 1ª fase de los regadíos
de Riaño.

En relación con la pregunta escrita referenciada le
informo lo siguiente:

Actualmente están redactados los proyectos de los
Sectores VI, VII y VIII, habiéndose publicado el estudio
medioambiental cuyo plazo finaliza en la segunda quin-
cena del presente mes de abril.

Tan pronto como se disponga de la correspondiente
declaración se procederá a poner en marcha los proyec-
tos con carácter inmediato.

Subzona Payuelos

1.- En este momento se encuentra en tramitación el
procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental que
se ha planteado de forma conjunta con la Confederación
Hidrográfica del Duero y con carácter global para toda la
subzona, incluyendo el conjunto de infraestructuras e
instalaciones necesarias (canal Bajo de Payuelos, Rama-
les principales e infraestructuras de distribución de
riego), habiéndose iniciado por parte del Ministerio de
Medio Ambiente el trámite preceptivo de consultas pre-
vias.

2.- Una vez aprobadas las bases definitivas de las 10
demarcaciones más afectadas por el regadío, se ha inicia-
do la elaboración de los correspondientes proyectos de
concentración.

El orden en el desarrollo de la transformación vendrá
determinado por la marcha de los distintos proyectos de
concentración, con tendencia a desarrollar, en primer
lugar, el área más próxima al río Esla.

Valladolid, 16 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1695-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1695-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a determinación de la zona
regada con las aguas del embalse de Villagatón y previ-
siones sobre la ejecución de la Concentración Parcelaria
y obras correspondientes de la zona, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 124, de 7 de marzo
de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 1695-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Anotnio Losa
Torres, relativa a la definición de la zona a regar con el
embalse de Villagatón y previsiones sobre la concentra-
ción parcelaria de la zona.

En relación con la pregunta escrita referenciada le
informo que la zona a regar ocupa una superficie aproxi-
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mada de 600 Has. que afectan a dos subzonas donde se
está llevando a cabo la concentración parcelaria.

En el conjunto de la zona existen varias comunidades
de regantes, sin que se haya constituido una comunidad
de regantes agrupada imprescindible para llevar a cabo
en su momento las obras correspondientes al regadío.

Subzona Culebros-Requejo-Corús

Incluye una superficie regable de aproximadamente
408 Has.

El proyecto de concentración parcelaria se encuentra
prácticamente finalizado; no obstante existen discrepan-
cias en cuanto a la aceptación del regadío relacionadas
con el modo de financiación del proyecto, cuestión ínti-
mamente relacionada con la finalización del proyecto de
concentración.

Subzona Magaz de Cepeda

Incluye una superficie regable de aproximadamente
378 Has.

El proyecto de concentración se encuentra finalizado,
pendiente de su aprobación y publicación por el Servicio
Territorial, una vez resueltas las dudas sobre la defini-
ción del regadío. No obstante, como en el caso anterior,
existe cierto grado de indecisión motivada por la finan-
ciación del regadío.

En cuanto al proyecto de obras, se encuentra en avan-
zado proceso de elaboración.

Valladolid, 16 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1744-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1744-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a Red de Centros
Educativos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E./1744-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la red de
centros.

La Junta de Castilla y León tiene previsto antes de
finalizar el presente semestre hacer pública su propuesta
de red de centros que impartirán la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria. Dicha propuesta va a ser someti-
da a debate en distintos foros. En primer lugar en el Con-
sejo Escolar de Castilla y León y, en segundo lugar, con
todos los sectores de esta Comunidad, incluidos los parti-
dos políticos.

Hasta el momento, los trabajos realizados han preten-
dido, desde el punto de vista técnico, recoger la máxima
información posible de los agentes directamente afecta-
dos, con el fin de que la propuesta esté basada en datos
objetivos y contrastados.

Evidentemente, la propuesta de red de centros englo-
bará todos los aspectos a tener en cuenta para un mejor
análisis y debate, asegurando que la sociedad pueda opi-
nar sobre la misma, contando con todos los datos de los
que dispone la Administración.

Algunos aspectos ya han sido anunciados pública-
mente en las Cortes de Castilla y León en la compare-
cencia sobre la Educación Secundaria Obligatoria:

- Los nuevos tipos de centros: Institutos de Edu-
cación Secundaria Obligatoria (IESO); y Centros
de Educación Obligatoria (CEO).

- Características de los mismos: número de unida-
des por curso, etapas que impartirían, infraestruc-
turas con las que contarían, etc.

- Número mínimo de alumnos por curso para
crear cada uno de estos centros.

Estos y otros muchos datos se recogerán en la pro-
puesta de Red de centros que se haga pública, incluyen-
do calendario de actuaciones y municipios donde se rea-
lizarán modificaciones de la actual Red.

Los trabajos desarrollados hasta ahora no son el
secreto mejor guardado, ya que de ser así, no conocerían
ninguno de los temas que exponen, ni una cuestión como
ésta, con la especial relevancia que tiene para nuestra
Comunidad, se puede realizar a espaldas de los colecti-
vos afectados.

Es normal que los medios informativos, los Munici-
pios, las Asociaciones de Madres y Padres, las Organiza-
ciones Sindicales, etc., se manifiesten sobre este asunto.
Esto no implica que la propuesta definitiva tenga que ir
en la dirección que cada cual apunta, ni que los estudios
puedan ser mediatizados por dichas manifestaciones.

Los Directores Provinciales, como parte de la Admi-
nistración, son artífices de la tarea desarrollada, pero en
ningún caso conocen las previsiones que se harán públi-
cas en su momento. Por lo tanto, cualquier manifestación
en este sentido habrá de entenderse en el contexto en el
que se produce y reflejando exactamente lo expresado,
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de forma que los juicios de valor que se realicen se basen
en criterios objetivos y no en comentarios o apreciacio-
nes que no siempre reflejan la veracidad del tema.

Por último, recordar que los Directores Provinciales
de Educación tienen la categoría de Jefes de Servicio
Territorial, lo que significa que no tienen autoridad polí-
tica ya que no son Altos Cargos de la Junta de Castilla y
León, no pudiendo aceptar compromiso alguno que no
sea previamente comunicado por la Administración
Competente.

Valladolid, 18 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1746-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1746-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a repercusiones
en la situación administrativa de los profesores de educa-
ción general básica de Instituciones Penitenciarias tras-
pasados a la Comunidad por el Real Decreto 9/2001, de
12 de enero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, P.E. 1746-I, formu-
lada por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la situa-
ción administrativa de los profesores de Instituciones
Penitenciarias.

1.- La integración de los profesores de E.G.B de Ins-
tituciones Penitenciarias en el Cuerpo de Maestros, en
virtud de Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, supone
la total aplicación de la legislación vigente en este Cuer-
po, por lo que la baremación se ajustará a los méritos que
de forma periódica se exigen en las convocatorias de
concurso de traslados en dicho Cuerpo.

La fecha sobre la que se iniciarán los cómputos será
desde que accedieron a Instituciones Penitenciarias. Su
movilidad será la justificada en su hoja de servicios y la
formación se computará de la misma forma que para los
pertenecientes al Cuerpo de Maestros.

2.- Los criterios para la habilitación serán los mismos
que para todos los docentes pertenecientes al Cuerpo de
Maestros.

3, 4, 5 y 6.- Realizada la integración de los profesores
de EGB de Instituciones Penitenciarias en el Cuerpo de
Maestros, en virtud del Real Decreto 1203/1999, de 9 de
julio, el seguimiento de la situación administrativa de
este personal no ha de ser realizado en una Mesa especí-
fica, sino que el tratamiento más adecuado se dará, en
función de la materia, en los distintos grupos de Trabajo
dependientes de la Mesa Sectorial de Educación.

Valladolid, 16 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1747-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1747-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a repercusiones
en la situación económica de los Profesores de Educa-
ción General Básica de Instituciones Penitenciarias tras-
pasados a la Comunidad por el Real Decreto 9/2001, de
12 de Enero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1747-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a retribucio-
nes económicas de profesores de Instituciones Peniten-
ciarias.

1.- Realizada la transferencia de los profesores de
EGB de Instituciones Penitenciarias en virtud del Real
Decreto 9/2001, de 12 de enero, y en aplicación del artí-
culo 4 del Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, se ha
pretendido realizar la homologación retributiva de mane-
ra inmediata, una vez recibidos los certificados de baja
en nómina remitida por el Organismo Autónomo de Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias.

2.- Por Resolución de 30 de marzo de 2001, de la
Dirección General de Recursos Humanos, se han dado
las instrucciones oportunas a las Direcciones Provincia-
les de Educación para el reconocimiento de sexenios,
desde el 1 de marzo de 2001, fecha de efectividad de esta
transferencia, en virtud de los años de servicios prestados
tanto por funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB
de Instituciones Penitenciarias y, posteriormente, desde
la entrada en vigor del Real Decreto 1203/1999, de 9 de
julio, como por funcionarios del Cuerpo de Maestros.
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3.- El artículo 4 del Real Decreto 1203/1999, de 9 de
julio, establece la aplicación a dicho personal del régi-
men retributivo actualmente vigente en esta Administra-
ción para el personal docente destinado en la misma.
Ello no obsta para que en el futuro se pueda abordar este
tema con carácter general para todo el personal docente
no universitario que presta servicios en determinados
centros públicos.

Valladolid, 16 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1748-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1748-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a previsiones
para el próximo curso respecto del colectivo de profeso-
res de educación general básica y de alumnos de institu-
ciones penitenciarias, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E. 1748-I, formula-
da por el Procurador D. Cipriano González Hernández,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a profesores
de instituciones penitenciarias.

1.- Las vacantes existentes, siempre que sean necesa-
rias en función de la planificación educativa, se provee-
rán de igual forma que se vienen realizando para el resto
de funcionarios docentes no universitarios.

2.- Respecto a las medidas específicas destinadas al
profesorado del Cuerpo de Maestros de Instituciones
Penitenciarias, con el fin de facilitarles el tránsito a su
nueva dependencia administrativa, podrán participar en
los cursos y seminarios planificados en el CPR de su
provincia al que se adscribe de acuerdo con la planifica-
ción que lleve a cabo el Área de Programas Educativos.
Asimismo, podrán participar en los cursos de Postgrado
de Educación de Personas Adultas que se están desarro-
llando en la región, como así lo ha hecho ya algún profe-
sor de Instituciones Penitenciarias.

Por otra parte, aquellos maestros que se incorporen a
la EPA podrán realizar el “Curso de Entrada” destinado a
los profesores que carecen de experiencia en Educación
de Personas Adultas, y que se plasma en las instruccio-
nes anuales destinadas a los Centros de Adultos.

Además podrán participar en el “Curso de Formación
de Profesores en Educación a Distancia” que, en coordi-
nación con el CIDEAD se planifica anualmente desde el
Área de Programas Educativos y en colaboración con
uno de los CPRs de la provincia, para formar a los profe-
sores que se incorporan a la modalidad a distancia.

Por otro lado, hay que indicar que en las instruccio-
nes destinadas a Centros de Adultos para el curso 2001-
2002 se recogerá la necesidad de coordinación de Institu-
ciones Penitenciarias (maestros) con el centro de adultos
que determine cada Dirección Provincial de Educación.

3.- Al igual que el resto de personal docente no uni-
versitario, estos profesores podrán adquirir nuevas habi-
litaciones mediante la presentación de las titulaciones
correspondientes ante la Comisión Provincial de Habili-
tación, así como la realización de cursos de habilitación
organizados por las Administraciones Educativas o por
Instituciones sin ánimo de lucro, que a su vez tengan sus-
critos convenios de colaboración con aquéllas. Asimis-
mo, podrán adquirir nuevas especialidades mediante la
participación en el proceso correspondiente definido en
el Título III del Real Decreto 850/1993, de 4 de junio.

Valladolid, 16 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1753-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1753-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora D.ª
M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a deficiencias en las
viviendas sociales de la calle Santa Águeda de Peñaran-
da de Bracamonte, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1753 for-
mulada por D.ª M.ª Luisa Puente Canosa, relativa a
deficiencias en las viviendas sociales de la calle Santa
Ágreda de Peñaranda de Bracamonte.

La Junta de Castilla y León, a través de la Consejería
de Fomento sí tiene conocimiento de las deficiencias
existentes en las viviendas sociales referidas, razón por
la cual se ha procedido a dar traslado de dicho hecho a la
empresa Ferrrovial, la cual se encuentra en disposición
de acometer todas las reparaciones necesarias, una vez
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que esté definida la forma adecuada de resolverlas, lo
que actualmente están estudiando los técnicos redactores
del proyecto como los de la Administración.

Valladolid, 20 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1755-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1755-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Manuel Lozano San Pedro, relativa a inversiones en
construcción de viviendas de protección oficial en Man-
ganeses de la Polvorosa, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita número 1755 for-
mulada por D. Manuel Lozano San Pedro, relativa a
inversiones en construcción de viviendas de protección
oficial en Manganeses de la Polvorosa.

La Consejería de Fomento, a través de la Dirección
General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, no tiene inconveniente alguno en estudiar la posi-
bilidad de realizar una promoción de viviendas de pro-
tección oficial en el término municipal de Manganeses
de la Polvorosa, siempre y cuando el Ayuntamiento
ofrezca solares con los requisitos adecuados para acome-
ter dichas obras y de acuerdo con las necesidades actua-
les del municipio.

La razón de que esta Consejería no haya procedido a
acometer ningún tipo de actuación respecto a los dos
solares que en el año 1996 nos ofreció el Ayuntamiento
de Manganeses de la Polvorosa, se ha debido a que,
según los informes técnicos, dichos solares no reunían
los requisitos mínimos necesarios para llevar a cabo las
obras, dada la existencia de una serie de servidumbres
sobre los mismos (líneas de alta tensión), la falta de
urbanización, así como la existencia de problemas regis-
trales sin resolver.

Valladolid, 20 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

P.E. 1757-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1757-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Juan C. Rad Moradillo, relativa a situación del expedien-
te de concentración parcelaria de Avellaneda (Burgos) y
fecha de realización, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1757-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Juan Carlos Rad
Moradillo, relativa a la concentración parcelaria de Ave-
llanosa del Páramo en la provincia de Burgos.

En la programación de trabajos de concentración par-
celaria formulada por la provincia de Burgos para el pre-
sente ejercicio del año 2001, se encuentran incluidas las
actuaciones conducentes a la realización de las Bases de
la zona de AVELLANOSA DEL PÁRAMO. Si la previ-
sión establecida se cumple, y no se dieran circunstancias
imprevistas que la retrasaran, el próximo año 2002 podrí-
an culminar los trabajos del proceso con la redacción del
Proyecto y Acuerdo de concentración parcelaria, siguien-
do un ritmo normal de trabajo.

Es de señalar, no obstante, que en éste como en otros
casos, la duración de la ejecución de las distintas fases
del proceso de concentración, es muy variable, depen-
diendo de las circunstancias específicas de cada zona, de
la problemática que presente y de la actitud de los pro-
pios interesados.

Valladolid, 16 de abrii de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1758-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1758-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Juan C. Rad Moradillo, relativa a situación del expedien-
te de concentración parcelaria de Caleruega (Burgos) y
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fecha de realización, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1758-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Juan Carlos Rad
Moradillo, relativa a la concentración parcelaria de Cale-
ruega en la provincia de Burgos.

La concentración parcelaria de la zona de CALE-
RUEGA (BURGOS), decretada hace muchos años hubo
de ser suspendida en el año 1975, después de haber
alcanzado la fase de Proyecto, a causa de la oposición al
proceso por parte de una mayoría de los propietarios de
la zona. En esta situación ha permanecido hasta que, pro-
mulgada la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Con-
centración Parcelaria de Castilla y León, habiéndose
registrado un cambio en la actitud de los agricultores
interesados favorable a la reanudación de los trabajos se
han iniciado éstos al amparo del artículo 53 de la Ley
14/1990 antes citada.

En la programación para el año en curso figura la
redacción del Estudio Técnico Previo, que de acuerdo
con el mencionado artículo ha de servir de base para que
por la Junta de Castilla y León se acuerde, mediante el
correspondiente Decreto la reiniciación de los trabajos,
siempre que de la preceptiva exposición pública del
Estudio Técnico Previo, se registre un grado de acepta-
ción social suficiente entre la población afectada.

Valladolid, 16 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1759-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1759-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Juan C. Rad Moradillo, relativa a situación del expedien-
te de concentración parcelaria de Rabanera del Pinar
(Burgos) y fecha de realización, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 19 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1759-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Juan Carlos Rad
Moradillo, relativa a la concentración parcelaria de
Rabanera del Pinar en la provincia de Burgos.

La zona de RABANERA DEL PINAR se encuentra
actualmente incluida en el puesto n° 17, en el listado de
zonas de actuación prioritaria, solicitadas y en turno de
espera para su iniciación, redactado y aprobado en apli-
cación de los criterios contenidos en la Resolución de la
Dirección General de Estructuras Agrarias de 7 de febre-
ro de 1995, dictada a instancia de las Cortes de Castilla y
León, tras la comparecencia ante la Comisión de Agri-
cultura del Director General, y publicada en el BOCyL
de 17 de febrero de 1995.

No es posible en estos momentos señalar concreta-
mente el momento de iniciación de los trabajos, que
dependerá, una vez cumplidos los compromisos con
zonas mejor situadas en el listado de las prioridades, de
los medios de los que ese momento disponga la Conseje-
ría.

Valladolid, 16 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1763-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1763-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Cipriano González Hernández, relativa a expediente
abierto a la empresa Arte Manual de Salamanca y otros
extremos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501763,
formulada por el Procurador D. Cipriano González Her-
nández del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
expediente abierto a la empresa Arte Manual de Sala-
manca y otros extremos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:

Con el Real Decreto 832/95, de 30 de mayo se produ-
cen las transferencias para la gestión de los Centros
Especiales de Empleo. Desde esta fecha, las ayudas que
afectan a estos Centros, como tales, son gestionados por
la Dirección General de Trabajo, sin perjuicio, de que,
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como empresas (no como Centro Especial de Empleo)
puedan solicitarse ayudas a otros órganos gestores.

Los fondos gestionados para los Centros Especiales
de Empleo son transferidos anualmente por el INEM, y
han de ser justificados ante dicho Organismo.

Las ayudas a las que pueden acceder los Centros
Especiales de Empleo van dirigidas a:

1) La creación y/o ampliación de Centros Especiales
de Empleo. Dentro de esta acción se contemplan las ayu-
das de:

- Asistencia Técnica.

- Subvención Financiera.

- Subvención para proyecto de interés social.

Tienen como finalidad la subvención parcial de
inversiones en activo fijo con el compromiso de creación
de puestos de carácter estable para trabajadores discapa-
citados. La cuantía es de hasta 2.000.000.- ptas. por
puesto creado.

2) Ayudas dirigidas al mantenimiento de puestos, que
contempla las siguientes:

- Subvención de coste salarial (50% de SMI) por tra-
bajador discapacitado contratado. Se abonan 12 pagas y
2 extras.

- Bonificación de las cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social (se autoriza dicha bonificación). La Tesore-
ría General de la Seguridad Social liquida directamente
con el INEM.

- Ayuda para eliminación de barreras arquitectónicas.

- Ayuda para el saneamiento financiero.

- Asistencia Técnica para el mantenimiento de pues-
tos.

- Ayudas para el equilibrio presupuestario.

Estas ayudas están contempladas en las Órdenes que
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo convoca
cada año.

ARTE MANUAL, se constituyó como Sociedad
Limitada el 17 de noviembre de 1987, siendo calificada e
inscrita como Centro Especial de Empleo, con el n° 335,
el 11 de enero de 1986, mediante Resolución de la Direc-
ción General del INEM; su domicilio social se encuentra
en Cabra (Córdoba), si bien el domicilio del Centro de
trabajo está situado en Camino de Gudino, Km. 3, de
Villamayor de Armuña (Salamanca). La actividad princi-
pal de ARTE MANUAL, S.L., desde su constitución, ha
sido la fabricación y comercialización de productos de
artesanía de madera.

La plantilla del Centro, a 31 de diciembre de 2000,
estaba constituida por 66 personas discapacitadas en su
mayoría psíquicos.

Este Centro viene presentando solicitud de subven-
ción de costes salariales mensualmente.

Con fecha 1 de julio de 1998, se dictó Resolución
autorizando la bonificación del 100% de cuota empresa-
rial a la Seguridad Social. Dicha Resolución es conse-
cuencia de la información por la Dirección General del
INEM al respecto, y que nos indicó que no había cons-
tancia de que tuviese reconocida dicha bonificación.

El 17 de junio de 1996, la Entidad de referencia soli-
citó subvención para el saneamiento financiero en el que
se señalaban unas pérdidas acumuladas (en el período
1991-1995) de 85.864.644.- ptas. En los años 96 y 97 se
siguieron acumulando pérdidas; no obstante, y como
hecho resaltable, el 12 de junio de 1997, la Junta General
acordó la reducción del capital para la compensación de
pérdidas de ejercicios anteriores, mediante la reducción
del valor nominal de participaciones a 38 ptas., por un
importe total de 117.202.440.- ptas.

Dejando el capital social a 31 de diciembre de 1997
en 897.560.- ptas. y unas pérdidas acumuladas de 3.479.-
ptas., los resultados de ese ejercicio fueron pérdidas de
7.673.106.- ptas.

No obstante, en el año 98 hubo una ampliación de
capital de 15.000.000.- de ptas. y unos beneficios de
7.835.051.-ptas. que suponen el comienzo del restableci-
miento de su equilibrio presupuestario.

El 21 de enero de 1998, el Centro solicitó ayuda para
proyectos generadores de empleo, en modalidad de sub-
vención de Proyectos de Interés Social, por importe de
40.000.000.- ptas. con el compromiso de crear 20 pues-
tos de trabajo de carácter estable para discapacitados,
manteniendo los ya creados. Para financiar el activo fijo
y para la concesión de estas ayudas es requisito indispen-
sable que la empresa sea viable tanto técnica, económica
y financieramente.

En entrevista celebrada en la Dirección General de
Trabajo el 24 de julio de 1998 con el Gerente de ARTE
MANUAL, S.L., se acordó que la empresa solicitara una
subvención de Asistencia Técnica para el mantenimiento
de puestos que se consideraría de oficio, es decir, se sub-
vencionaría el 100% del coste, al objeto de examinar las
causas de su situación económica, la viabilidad del Cen-
tro, etc.

En base a los resultados, se procedería a resolver las
solicitudes pendientes hasta ese momento, teniendo en
cuenta que, en todo caso, el primer objetivo sería el man-
tenimiento de los puestos creados. No parecía adecuado
subvencionar Proyectos Generadores de Empleo para
ampliar la misma actividad, sin asegurar el mantenimien-
to de los ya creados y la viabilidad del Centro.

Así, el 1 de septiembre de 1998, tuvo entrada en el
Registro de la Oficina Territorial de Salamanca, solicitud
de una subvención por Asistencia Técnica (realización
de auditoría externa), presentando 3 propuestas de
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empresas especializadas en la realización de auditorías.
Con fecha 19 de octubre de 1998 se resuelve el expe-
diente asignando a la empresa Asesoría Paulino Redon-
do. S.L., de Salamanca, la citada auditoría y concediendo
la subvención por importe de 290.000.- ptas., que se
haría efectiva una vez haya presentado, entre otros docu-
mentos, el informe de la Asesoría Paulino Redondo,
S.L., que debería recoger los siguientes extremos:

1) Situación económica financiera de la empresa
ARTE MANUAL, S.L.

2) Partiendo de esa situación económica financiera,
qué posibilidades existen en cuanto a la continui-
dad de la empresa o en cuanto a su desaparición.

3) En caso de que pueda continuar la empresa qué
medidas económicas, laborales o fiscales son
necesarias para que se mantenga saneada.

4) En su caso, si procede, qué posibilidad de amplia-
ción existe en la empresa ARTE MANUAL, S.L.,
en qué sentido deben adaptarse las mismas (reo-
rientación de la producción...) y particularmente
si procede, desde el punto de vista de su viabili-
dad económica, técnica y financiera, la contrata-
ción estable de nuevos puestos de trabajadores
discapacitados y su número.

Una vez estudiado el informe, se procedería a la reso-
lución de las otras presentadas, tal y como se le indicó a
la empresa.

Los resultados de la Asistencia Técnica se plasmaron
en el informe económico-financiero y de viabilidad de la
empresa ARTE MANUAL, S.L., de fecha 18 de diciem-
bre de 1998, realizado por la Asesoría Paulino Redondo,
S.L. de Salamanca. En este informe se concluye: “que
las posibilidades de la empresa son favorables”. A 30 de
junio de 1998, la cuenta de pérdidas y ganancias refleja-
ban un beneficio de 6.993.414.- ptas. En el análisis de
este período (a 30 de junio de 1998) los ratios reflejaban
una situación casi de equilibrio.

A la vista de ello, se optó, en primer lugar, a la Reso-
lución de los Proyectos Generadores de Empleo, el de 21
de enero de 1998, y el que presentaron con posterioridad,
el 16 de junio de 1999 en el que solicitaban otros
40.000.000.- ptas. con el compromiso de crear otros 20
puestos de trabajo de carácter estable para discapacita-
dos.

Así, el 30 de diciembre de 1999, se dictó Resolución
concediendo a ARTE MANUAL, S.L. en total
80.000.000.- ptas. para hacer frente a la financiación par-
cial en activo fijo (la inversión a justificar era de
111.847.850.- ptas). con el compromiso de crear 40
puestos de trabajo de carácter estable para discapacita-
dos. Se anticipó el 50%, quedando pendiente de justificar
la inversión y la contratación. Se concedió un plazo de 6
meses para ello, plazo que se amplió por otros 3 más.

Respecto a la subvención de saneamiento financiero,
teniendo en cuenta los resultados del informe de la asis-
tencia técnica, y puesto que se optó por la ampliación del
Centro, se estimó oportuno denegar esta subvención, sin
perjuicio de que el Centro pueda volver a solicitarla si en
el futuro su situación empeorase. Todo ello teniendo en
cuenta que esta ayuda es por una sola vez en toda la vida
de cada Centro Especial de Empleo, de acuerdo con la
normativa estatal existente al respecto.

Los dos proyectos generadores de empleo, al cumplir
la Entidad las condiciones de justificación de las ayudas
(inversión y creación de puestos de trabajo), han sido
liquidados y pagados. Se han subvencionado en total
80.000.000.- ptas. y creado al amparo de esta ayuda 40
puestos de trabajo.

En el mes de diciembre de 2000, aparecieron en
diversos periódicos de la provincia de Salamanca
“denuncias” de U.G.T. sobre el impago de salarios en el
centro ARTE MANUAL, S.L., impago de las liquidacio-
nes por bajas voluntarias, sanciones a los empleados sin
motivos justificados y otra serie de irregularidades que
PROMI (Asociación propietaria de ARTE MANUAL,
S.L.), presuntamente había cometido en otras Comunida-
des.

La Dirección General de Trabajo solicitó de la Ofici-
na Territorial de Trabajo de Salamanca que recabase
información al respecto a la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social, a U.G.T. y a la propia
empresa.

La inspección de Trabajo de Salamanca, en informe
de 14 de diciembre de 2000, señaló que “tras el examen
de la documentación socio-laboral de la empresa, se ha
podido constatar que, por un problema de liquidez transi-
toria, no han sido abonadas a los trabajadores los salarios
correspondientes a los meses de septiembre, octubre y
noviembre de 2000”.

U.G.T. remitió un informe señalando lo mismo que
se publicó en prensa: falta de pago puntual de salarios,
impago de liquidaciones, sanciones, Convenio de empre-
sa caducado, transporte al centro de trabajo en condicio-
nes poco o nada apropiadas y a cargo de los trabajadores.

Como consecuencia de esta información, se suspen-
dió la tramitación de las ayudas al centro de costes sala-
riales referentes a los meses de septiembre, octubre y
noviembre de 2000 que se había solicitado. Suspensión
que se ha levantado una vez ha sido justificado el abono
de las mensualidades referidas.

La empresa ARTE MANUAL, S.L. no remitió infor-
mación alguna a la Oficina Territorial de Trabajo. No
obstante, el 28 de diciembre de 2000, se personaron en la
Dirección General de Trabajo de la Consejería represen-
tantes de PROMI presentando documentación diversa
del centro en Huesca, que según parece es el que motiva
el embargo de las participaciones de PROMI en ARTE
MANUAL, S.L. entre otros bienes y se remite días des-
pués informe.
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Reconocen que se adeudaron 3 mensualidades debido
a una falta de coyuntural liquidez y que la entidad no
paga puntualmente los salarios. Se ha requerido a la
empresa la necesidad del abono puntual de los salarios a
sus trabajadores.

En diciembre de 2000, se mantiene en la Dirección
General de Trabajo una reunión con el representante de
U.G.T. que promovió la publicación de los artículos en
la prensa de Salamanca y con trabajadores del Centro
Especial de Empleo que expusieron su situación laboral
en el Centro, y se analizaron las posibles soluciones o
medidas a adoptar.

A continuación se detallan las cuantías recibidas por
esta empresa como Centro Especial de Empleo desde
que la gestión de estas ayudas fue asumida por la Junta
de Castilla y León, ello sin perjuicio de que otros órga-
nos gestores hayan podido conceder otro tipo de ayudas:

AÑO TIPO DE AYUDA CUANTÍA/PTAS.

1996 Costes salariales 11.378.348.-

1997 Costes salariales 15.748.645.-

1998 Costes salariales 15.010.794.-

Asistencia Técnica 290.000.-

1999 Costes salariales 19.184.614.-

Proyecto Interés Social 80.000.000.-

Saneamiento Financiero 0.-

2000 Costes salariales 16.299.266.-

TOTAL 157.911.667.-

En el año 2001, hay 7 expedientes pendientes de cos-
tes salariales (3 pendientes de los documentos de pago:
septiembre, octubre y noviembre de 2000, por importe
de 6.032.538.- ptas. y 4 pendientes de documentos justi-
ficativos del pago de nóminas).

En materia de Formación Profesional Ocupacional, la
Dirección General de Trabajo ha abierto un expediente
de revocación de subvención del curso 276/FIP/37/2000.

La causa del expediente de revocación ha sido el
incumplimiento de plazos de justificación.

Por resolución de 19 de febrero de 2001, se revoca la
subvención por importe de 6.025.000.- ptas. no proce-
diendo el reintegro al no haberse tramitado ningún anti-
cipo.

En cuanto a subvenciones recibidas desde su funda-
ción, los datos de que se tiene constancia en materia de
Formación del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional corresponden a 1999, curso 444/FIP/37/2000
liquidado por 4.102.563.- ptas.

El curso 44/FIP/37/1999 fue liquidado y pagado por
4.102.563.- ptas., y la subvención del curso
276/FIP/37/2000 ha sido revocada.

Con fecha 27 de febrero de 2001, se ha vuelto a
requerir al centro aclaración sobre la situación de pago
de los salarios y la falta de justificación de los mismos.
La empresa ha comunicado que desde la dirección de la
empresa se están llevando a cabo distintas gestiones de
cara a una solución de los problemas actuales.

El resto de irregularidades denunciadas por U.G.T. en
otras Comunidades siguen su curso legal y son de interés
en cuanto a lo que pudieran afectar a este Centro de Cas-
tilla y León.

Valladolid, 19 de abril de 2001.

EL CONSEJERO DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé

P.E. 1768-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1768-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
José M.ª Crespo Lorenzo, relativa a aislamiento y daños
por inundaciones en Centros de Enseñanza de Saldaña,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, N.º 131,
de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita P.E./1768-I formula-
da por el Procurador D. José M.ª Crespo Lorenzo, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la incidencia
en las clases de los desbordamientos del río Carrión.

Cuando se han producido las inundaciones se mantu-
vieron contactos con los responsables de la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero y con el Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de Saldaña. Por parte de este último, se
realizaron obras de emergencia para encauzar las aguas y
evitar la continua inundación de los centros educativos y
posibilitar la apertura de los mismos.

Por otra parte, los representantes de la Confederación
adquirieron el compromiso de incluir en sus planes
prioritarios de inversión las obras necesarias para erradi-
car el problema.
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El importe de los daños ocasionados por la inunda-
ción se cuantifican:

• En el CP “Villa y Tierra”, el importe presupuestado
es de 15.212.000 pesetas.

• En el IES “Condes de Saldaña”, la cantidad ascien-
de a 5.000.000 de pesetas

Valladolid, 16 de abril de 2001.

EL CONSEJERO

Fdo.: Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 1773-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1773-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Felipe Lubián Lubián, relativa a relación de proyectos
previstos para la provincia de Zamora en los Capítulos
VI y VII del Presupuesto para el año 2000 de la Conseje-
ría de Agricultura y Ganadería con expresión de los Cré-
ditos Iniciales, Importe Obligado e Importe Pagado a 31-
12-2000, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E. 1773-I, for-
mulada por el Ilmo. Sr. Procurador D. Felipe Lubián
Lubián, relativa a la relación de proyectos previstos para
la provincia de Zamora en los Capítulos VI y VII de los
Presupuestos de la comunidad de Castilla y León para el
año 2000 correspondientes a la Consejería de Agricultura
y Ganadería.

Adjunto a la pesente se relacionan los proyectos pre-
vistos para la provincia de Zamora en el Capítulo VI -
con la dotación presupuestaria correspondiente, de acuer-
do con el listado del Documento de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma complementaria con diversos
Proyectos y Obras así como liquidaciones no previstos
en dicho Documentos.

El conjunto de dicha lista arroja las siguientes cifras:

Crédito inicial previsto 1.852

Importe obligado 1.347

Los correspondientes a la Zona de Tierra de Tábara,
cuyo presupuesto global asciende a 650.000.000.- Ptas
(Proyectos n° 2000/88, n° 2000/106 y n° 2000/107), al
producirse la Resolución de Declaración de Impacto
Ambiental con fecha 19-12-2000, publicada en el
BOCyL de 27-12-2000. Sin dicha declaración no fue
posible iniciar el procedimiento de contratación.

Dichas obras han sido declaradas ya de utilidad
pública y urgente ocupación por la Junta de Castilla y
León, a efectos del trámite expropiatorio.
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CAPÍTULO VII

En el Presupuesto de la Comunidad de Castilla y
León para el año 2000 no se recogían Proyectos de
Inversión específicos. Una vez aprobados los Presupues-
tos se establecieron Proyectos genéricos de tal manera,
que se identificaba cada uno de lo conceptos del Capítulo
con un solo Proyecto.

Valladolid, 20 de abril de 2001.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 1788-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
1788-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Pedro J. Tarancón Muñoz, relativa a cuantía de las sub-
venciones y ayudas recibidas por la empresa Colvegasa
en Ólvega y otros extremos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, N.º 131, de 28 de marzo de 2001.

Castillo de Fuensaldaña, a 24 de abril de 2001.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Manuel Estella Hoyos

Respuesta a la Pregunta Escrita, Ref. P.E./0501788,
formulada por el Procurador D. Pedro J. Tarancón
Muñoz del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
cuantía de las subvenciones y ayudas recibidas por la
empresa Colvegasa en Ólvega y otros extremos.

En contestación a las cuestiones planteadas en la pre-
gunta de referencia, se informa lo siguiente:
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Respecto a las ayudas y subvenciones que la empresa
ha recibido de esta Consejería, se acompaña cuadro
adjunto en el que aparecen especificadas.

Además, en el Registro de Ayudas constan las
siguientes subvenciones:

Línea Incentivos Territoriales

Empresa: UNICABLES, SA.

Fecha Resolución: 07-11-91

Inversión aprobada: 706.161.000.

Subvención: 211.848.300.- (30%)

P. Trabajo: 26

Año de pago: 1993

Línea de Crédito anticipo: En el año 1993, además
también se abonaron los intereses y gastos de un crédito
anticipo que ascendieron a 34.085.680.- ptas.

En caso de cerrar definitivamente la empresa, respec-
to a la devolución de las anteriores cantidades, hay que
tener en cuenta que los posibles derechos de la Hacienda,
de acuerdo con los artículos 48 y 49 de la Ley 7/1986, de
23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León, han prescrito.

Por lo que refiere a las ayudas vinculadas a la crea-
ción de puestos de trabajo, éstas fueron concedidas en
1995, por lo que, transcurridos, a día de hoy, más de tres
años, plazo de compromiso de mantenimiento de los
puestos de trabajo, no existe ninguna posibilidad legal de
solicitar su reintegro.

El resto de las subvenciones tienen previsto exclusi-
vamente su reintegro por la no realización de la acción
subvencionada o por su falta de justificación, circunstan-
cias estas que no se han producido.

La Junta de Castilla y León ha manifestado su interés
por encontrar soluciones, no sólo individuales, a la situa-
ción planteada a los trabajadores de la empresa en
Ólvega, sino, aquellas otras que permitan mantener el
tejido industrial de la comarca, bien mediante el desarro-
llo de la actividad actual o, en su defecto, de otras que
pudiesen implantarse en su sustitución. En este sentido,
se le ha planteado a la empresa el interés que el Gobierno
Regional tiene porque el grupo DELPHI PACKARD
pudiese ubicar en la comarca cualquier actividad que
permita compensar la pérdida de la producción en la acti-
vidad de cableado, de producirse finalmente tal circuns-
tancia. Igualmente, la Junta de Castilla y León está abier-
ta al apoyo de cualquier iniciativa que permita el desa-
rrollo de nuevas actividades en la zona que absorban el
excedente de empleo que pudiese generarse en la multi-
nacional.

Finalmente, señalar que en relación a todas las ayu-
das y subvenciones concedidas por la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo, ya se establecen los lími-
tes y condiciones que, con carácter general, están previs-
tas en las disposiciones legales vigentes al efecto. Igual-
mente las Órdenes de convocatoria de los diferentes
tipos de ayuda establecen las concreciones necesarias al
respecto.

Valladolid, 18 de abril de 2001.
EL CONSEJERO DE

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO,

Fdo.: José Luis González Vallvé


